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 45.697/06. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Ceuta por la que se otorga a Auto Ceuta Cars, S.A., 
concesión administrativa en el Puerto de Ceuta.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Ceuta, en su sesión ordinaria celebrada en fecha 22 
de junio de 2006, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 40.5.ñ) de la vigente Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, modificada por la Ley 62/1997, de 26 de di-
ciembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
adoptó el acuerdo de autorizar a Auto Ceuta Cars, S.A., 
la ocupación de 712 m2 de terreno e instalaciones de do-
minio público portuario en régimen de concesión admi-
nistrativa, con ubicación en la explanada de Poniente de 
la zona de servicio del Puerto de Ceuta, para ejercer la 
actividad de exposición, venta y reparación de automóvi-
les, en las siguientes condiciones:

Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2025.
Tasas: Tasa por ocupación privativa del dominio pú-

blico portuario = 10.059,41 euros anuales. Tasa por 
aprovechamiento especial del dominio público portuario 
en el ejercicio de actividades comerciales, industriales y 
de servicios = 2.011,88 euros anuales. Tasa por servicios 
generales, de acuerdo con la legislación vigente.

Lo que se publica para general conocimiento.
Ceuta, 12 de julio de 2006.–José Francisco Torrado 

López, Presidente. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 45.688/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Konnex Eib Es-
paña» (depósito número 5368).

Ha sido admitida la modificación de los Estatutos de 
la citada Asociación, depositados en esta Dirección Ge-
neral, al comprobarse que reúne los requisitos previstos 
en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del 
derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del Esta-
do de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por doña Concepción García Rubio, mediante 
escrito tramitado con el número 81105-6942.

La Asamblea general extraordinaria, celebrada el 24 
de marzo de 2004, adoptó, por unanimidad, el acuerdo de 
modificar el artículo 1 de los Estatutos de esta Asocia-
ción, modificándose su denominación que pasa de ser 
«Asociación Eiba España» a la reseñada en el encabeza-
miento de este anuncio.

La certificación del acta aparece suscrita por don Ós-
car Querol León, en calidad de Secretario, con el visto 
bueno de la Presidenta, doña Concepción García Rubio.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril 
de 1995).

Madrid, 7 de julio de 2006.–El Director General, Es-
teban Rodríguez Vera. 

 45.689/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos del «Sindicato de Comisiones de 
Base» (depósito número 8131).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 

al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindi-
cal (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 1985).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por doña Julia Jiménez Martín, mediante escrito 
tramitado con el número 80664-6896.

La Asamblea general extraordinaria, celebrada el 18 
de marzo de 2006, adoptó, por unanimidad, el acuerdo de 
modificar el texto íntegro de los estatutos de esta asocia-
ción.

El artículo 2 fija el nuevo domicilio social en la calle 
Mallorca, número 96, entresuelo A, de la localidad de 
Barcelona.

El acta de la Asamblea aparece suscrita por toda la 
comisión coordinadora de la asociación.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 7 de julio de 2006.–El Director General, Es-
teban Rodríguez Vera. 

 45.690/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de los 
Estatutos de la «Asociación General de Fabricantes 
de Azúcar de España» (depósito número 419).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Rafael Pastor Benet, mediante escrito tra-
mitado con el número 82461-7026-82406.

La Asamblea general extraordinaria, celebrada el 15 
de junio de 2006, adoptó, por unanimidad, el acuerdo de 
modificar el artículo 1 de los estatutos de esta asociación, 
relativo al domicilio, quedando fijado en la Avenida de 
Manoteras, número 46, de la localidad de Madrid.

El Acta de la asamblea aparece suscrita por D. Rafael 
Pastor Benet, en calidad de secretario con el visto bueno 
del presidente, don Eugenio Ruiz-Gálvez Priego.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 7 de julio de 2006.–El Director General, Es-
teban Rodríguez Vera. 

 45.691/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación de Técnicos Co-
merciales y Economistas del Estado» (depósito 
número 1086/85).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindi-
cal (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 1985).

La solicitud de depósito de esta modificación fue formu-
lada por don Juan Sebastián Erice Aguilar Amat, mediante 
escrito tramitado con el número 80678-6897-80637.

La Asamblea general extraordinaria, celebrada el 22 
de diciembre de 2005, adoptó, por mayoría, el acuerdo de 
modificar el texto íntegro de los estatutos de esta asocia-
ción.

La certificación del Acta aparece suscrita por D. Ma-
ría Abascal Rojo, en calidad de Secretaria con el visto 
bueno del Presidente, don Juan Sebastián Erice Aguilar 
Amat.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 7 de julio de 2006.–El Director General, Es-
teban Rodríguez Vera. 

 45.692/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Nacional de Esta-
blecimientos Financieros de Crédito» (depósito 
número 563).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don Honorio Ruiz Cebrián, mediante escrito 
tramitado con el número 81667-6965-81490.

La Asamblea general ordinaria, celebrada el 9 de ju-
nio de 2006, adoptó, por unanimidad, el acuerdo de mo-
dificar el artículo 16 de los estatutos de esta asociación.

La certificación del Acta aparece suscrita por don 
Honorio Ruiz Cebrián, en calidad de Secretario general, 
con el visto bueno del Presidente, don Pedro Guijarro 
Zubizarreta.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 7 de julio de 2006.–El Director General, Es-
teban Rodríguez Vera. 

 45.693/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Nacional de Po-
liestireno Expandido» (depósito número 1876).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don José María Palacios Pastor mediante es-
crito ha tramitado con el número 82732-7040-82491.

La Asamblea general ordinaria, celebrada el 26 de 
enero de 2006, adoptó, por unanimidad, el acuerdo de 
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modificar el texto íntegro de los estatutos de esta asocia-
ción.

El Acta de la asamblea aparece suscrita por don Fernan-
do Olmedo Tejedor, en calidad de Secretario, con el visto 
bueno del Presidente, don José María Palacios Pastor.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 7 de julio de 2006.–El Director General, Es-
teban Rodríguez Vera. 

 45.695/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Asociación de Instaladores de 
Placa de Yeso Laminado por Sistemas Elevados» 
(depósito número 8466).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos de la 
citada Asociación al comprobarse que reúnen los requisi-
tos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regu-
lación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos por 
don Alfonso Antonio García Moriano, en nombre y re-
presentación de la mercantil «Aislamientos Moriano y 
Ranz, S.L.», en calidad de Presidente de la Asociación, y 
por don Francisco Barrios Muñoz, en nombre y represen-
tación de la mercantil «Montajes y Decoraciones Fran-
cisco y Diego, S.L.», en calidad de Vicepresidente, ac-
tuando ambos, entre otros, que figuran en el acta de 
constitución en calidad de promotores, fueron presenta-
dos por don Alfonso Antonio García Moriano, mediante 
escrito de fecha 30 de junio de 2006 y se han tramitado 
con el número 82735-7041-82492.

Se indica que el domicilio de la Asociación se encuen-
tra en la calle Pintor Juan Gris, número 5, 1.º A, de la 
localidad de Madrid; su ámbito territorial es el nacional y 
el funcional es el establecido en el artículo 2 de sus Esta-
tutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro di-
rectivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el texto refundido en la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril
de 1995).

Madrid, 7 de julio de 2006.–El Director General, Es-
teban Rodríguez Vera. 

 45.696/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos del «Sindicato de Empleados de Banes-
to» (depósito número 8464).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos de la 
citada Asociación al comprobarse que reúnen los requisi-
tos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado de 8 de 
agosto de 1985).

La solicitud de depósito fue formulada por D. Francis-
co Rodríguez García, mediante escrito tramitado con el 
número 81330-6947-81260.

Los Estatutos y el acta de constitución aparecen sus-
critos por D. Gerardo Castrillo Martínez, D. Gonzalo 

Fernández de la Hoz Santos, D. Francisco Rodríguez 
García y D. Juan Carlos Grau Alcocer, en calidad de 
promotores.

Se indica que el domicilio de la Asociación se encuen-
tra en la calle Diputación, número 253, bajo, de la locali-
dad de Barcelona; su ámbito territorial es el nacional y el 
funcional es el establecido en el artículo 7 de sus Esta-
tutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el texto refundido en la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril
de 1995).

Madrid, 7 de julio de 2006.–El Director General, Es-
teban Rodríguez Vera. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 47.079/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se declara, 
en concreto, la utilidad pública de la Addenda II 
a la Central Termoeléctrica de Ciclo Combinado 
de Plana del Vent, en el término municipal de 
Vandellos i l’Hospitalet de l’Infant (Tarragona) 
de Gas Natural SDG, S.A.

Visto el expediente incoado en el Departamento de 
Trabajo e Industria de la Generalitat de Catalunya, a ins-
tancia de Gas Natural SDG, S.A. con domicilio en la 
Avenida de América n.º 38 (Madrid), solicitando la de-
claración, en concreto, de utilidad pública de la Adden-
da II al proyecto de la central termoeléctrica de ciclo 
combinado de Plana del Vent (Tarragona).

Vista la Resolución de la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas de 27 de septiembre de 2004, por 
la que se autoriza a Gas Natural SDG, S.A. la instalación 
de una central térmica de ciclo combinado de 800 MW en 
el término municipal de Vandellos i l’Hospitalet de 
l’Infant (Tarragona) y se declara, en concreto, la utilidad 
pública de la misma.

Resultando que las obligaciones que la Agencia Cata-
lana del Agua y el Ministerio de Fomento han impuesto a 
Gas Natural SDG, S.A. en la tramitación de las distintas 
autorizaciones y permisos necesarios para la construc-
ción de la citada central y sus instalaciones auxiliares, 
han implicado la ampliación del ámbito de actuación más 
allá de los terrenos contemplados en la declaración de 
utilidad pública otorgada, y por tanto, la presentación de 
una Addenda II al proyecto de la Central Térmica de Ci-
clo Combinado original.

Resultando que a los efectos previstos en el ar-
tículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se ha sometido a información pública la peti-
ción de Gas Natural SDG, S.A., recibiéndose alegación 
por parte de la Asociación Nuclear Ascó-Vandellós II, 
AIE, en la que se presenta copia del recurso ordinario 
contra la Resolución de 12 de julio de 2005 de los Servi-
cios Territoriales en Tarragona del Departament de Tre-
ball i Industria por la que se otorga a Gas Natural SDG, 
S.A. la autorización administrativa del proyecto y la de-
claración de utilidad pública de la red de distribución 
para el suministro de gas natural a la central térmica de 
ciclo combinado de 800 MW en el término municipal de 
Vandello i l’Hospitalet de l’Infant.

Resultando que enviadas separatas del proyecto y so-
licitado informe perceptivo de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, en lo que afecta a bienes y derecho a su cargo, 

al Ayuntamiento de Vandellos i l’Hospitalet de l’Infant, 
a la Agencia Catalana del Agua, al Consorcio de Aguas 
de Tarragona y a la Demarcación de Carreteras del Esta-
do en Cataluña del Ministerio de Fomento; se recibe in-
forme favorable de cada uno de ellos, adeptándose asi-
mismo por Gas Natural SDG, S.A. las indicaciones 
efectuadas por la Agencia Catalanadel Agua y por la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña.

Visto el informe preceptivo favorable del Departa-
mento de Trabajo e Industria de la Generalitat de Cata-
lunya, de 9 de mayo de 2006.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar, en concreto, la utilidad pública, a los efectos 
previstos en el Título IX de la Ley 54/1997, del Sector 
Eléctrico, de 27 de noviembre, de la Addenda II a la 
central termoeléctrica de ciclo combinado de Plana del 
Vent (Tarragona) de Gas Natural SDG, S.A.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 17 de julio de 2006.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 47.080/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Gas Natural SDG, S.A., la instalación de la 
central térmica de ciclo combinado de Málaga 
(Málaga) y se declara, en concreto, la utilidad 
pública de la misma.

Visto, el expediente incoado en la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Málaga, a instancia de Gas Natural SDG, S.A., 
en solicitud de autorización administrativa para la insta-
lación de la central térmica de ciclo combinado de Mála-
ga y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica.

Vista, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico.

Vista, la Resolución de la Secretaría General para la 
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático 
de 8 de noviembre de 2005, por la que se formula Decla-
ración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de cons-
trucción de una central de ciclo combinado de 400 MW 
de potencia nominal eléctrica, que utilizará gas natural 
como combustible principal, en Málaga, promovida por 
Gas Natural SDG, S.A.

Vista, la Resolución de 14 de junio de 2006, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Málaga, por la que se otorga a la empresa Gas Natural 
SDG, S.A. la Autorización Ambiental Integrada para la 
«Central de Ciclo Combinado de Málaga» y se establece 
el condicionado de la misma.

Resultando, que como consecuencia de la informa-
ción pública practicada, se han formulado alegaciones de 
particulares, que han sido contestadas por Gas Natural 
SDG, S.A.

Visto el informe preceptivo de la Comisión Nacional 
de Energía de fecha 8 de junio de 2006.

Resultando que la Declaración de Impacto Ambiental 
de la Secretaría General para la Prevención de la Conta-
minación y el Cambio Climático, considera que el pro-
yecto es ambientalmente viable, estableciéndose para su 
ejecución y explotación una serie de condiciones.

Resultando que la Autorización Ambiental Integrada 
del Delegado Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente de Málaga, establece una serie de condicionados 
técnico.

Considerando que la Ley 54/1997 del Sector Eléctri-
co, reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejerci-
cio de las actividades destinadas al suministro de energía 
eléctrica.


